
                                                                                 

 
 

 

GUÍA PARA EL PAGO DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID PARA PRUEBA DE ACCESO 

 

Ponemos en el buscador de internet “pago de tasas comunidad 

de Madrid” y el primer enlace nos dirige a la página web: 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main 

 

Aparecerá la siguiente pantalla (protección de datos) que deberá 

leer y al final “Aceptar” 

 

 

 

 

 

 

A continuación seleccionamos la opción pagar tasa o precio 

público. 

 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


                                                                                 

 
 

 

 

Debemos realizar la búsqueda por el número. Al introducir dicho 

número nos saldrá automáticamente la tasa que debemos 

rellenar, pagar y mandar dicho justificante a la secretaría del 

centro. 

Para la prueba de acceso el número de QR es el: 5862 

 

 

 

 

 

  



                                                                                 

 
 

 

Debemos rellenar los campos solicitados (*Campos obligatorios) 

y marcar las casillas que correspondan a la situación familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios (*), le daremos 

a “Continuar” y nos direccionará a esta página donde aparecen 

nuestros datos y el importe total a pagar. Si estamos de acuerdo 

le daremos a continuar: 

 

  



                                                                                 

 
 

 

Por último nos aparecerá esta página en la que podremos escoger 

si: 

- Pago con tarjeta  

- Pago con Bizum 

- Cargo en cuenta 

- Pago presencial: Se debe imprimir el justificante e ir al banco 

para efectuar el abono de las tasas y obtener el resguardo sellado.  

El resguardo del pago efectuado por cualquiera de los 4 métodos 

se debe llevar a secretaria siempre que la matrícula se realice de 

forma presencial. 

Quienes realicen la matricula por la plataforma Raíces deberán 

adjuntar los justificantes de pago (modelo 030) a la misma. 

 

  



                                                                                 

 
 

 

Una vez pagada la tasa (modelo 030), deberán imprimir dicho 

modelo como justificante de pago e incluirlo junto con la solicitud 

para su correcta recepción e inscripción a las pruebas de acceso. 

 

Este es el formato del modelo 030.  

 

 

 


